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M i s T E ü i ' B E i i m m m 

DECRETO de 25 de Enero de 194-6 por 
el que se regalan \provisonalmente 
las Haciendas Locales. 

1 {Continuación) 
SECCIÓN TERCERA 

Arbitrios con fines no fiscales 
Art. 48, 1. Los Ayuntamientos, 

conforme á la letra c) del ar t ículo 6 
Qe este Decreto, pod rán establecér 
arbitrios con fines no fiscales. 

2- Tendrán este carác te r aquél los 
jue, no persiguiendo una finalidad 
netamente fiscal n i figurando entre 
os autorizados expresameute por 
ste Decreto, hayan de servir al 
yunlamiento que los imponga co-

t i f i^^10 para evilar fraudes, mix-
VentaCH0nes 0 adulteraciones en la 
sida i art ículos de pr imera riece-
miS Pjra coadyuvar ai cumpl i -
cía U h 6 las Ordenanzas de P o l i 
os en y ^ura3» 0 de disposicio-
tribm íaa,teria sanitaria; para con-
^mbr 3 correcc ión de las eos-
alo^ Í^? 0 PAIA prevenir perjuicios 
Vincio ^eses del Es taño , de la Pro-
^ o del Munic ip io 3. No UÍOS 0 ^ P0ílrán establecerse arbi-

^ntam Ues 110 fiscales cuando los 
te deotrleníOS dispongan legalmen-
Io§tar u ff pedios coercitivos pata 
mo la finalidad del arbitrio 

tea los 

mis-
Lo . -s acuerdos que adop-

yuntamientos sobre el ésta 

blecimientd de arbitrios con fines 
no fiscales se rán motivados. s 

Art. ' 50. Los acuerdos a que se 
refiere el precedente ar t ícu lo sólo 
serán impugnables en los siguientes 
casos: 

1.° Por no ser de la competencia 
munic ipa l lós fines perseguidos por 
el Ayuntamiento. 

2 ° Por manifiesta incongruencia 
entre los fines'perseguidos y el a rb i 
trio mismo. 

3, ° Por lesionar iniustamente i n 
tereses económicos legít imos, 

4, ° Por jnf r ingi r la l imi tac ión es
tablecida "én el párrafo" 3, del ar
ticulo 48, 

Art , 51. 1. Entre los arbitrios 
con fines no fiscales p o d r á n inc lu i r 
los Municipios uno que grave el pre
cio de las consumiciones de todas 
clases que se sirvan al púb l i co en 
cafés, bares, tabernas, restaurantes, 
hoteles y otros-establecimientos s i 
milares, 

2 Unicamente q u e d a r á n exentas 
de este arbitrio las comidas. 

** 3. E l tipo de impos ic ión m á x i m o 
será del diez por ciento sobre el pre
cio de las consumiciones. 

4. Este arbitrio p o d r á cobrarse 
por concierto gremial o a c u m u l á n ' 
dose a los consumos de lujo; el con
cierto se a justará a lo dispuesto en 
el a r t ículo 282 de este Decreto. 

SECCIÓN CÜARTA 
imposición municipal 

Art . .52. Constituyen la imposi
ción munic ipa l : 

a) Las contribuciones impues
tos cedidos por el Estado a los M u 
nic ip ios , 

1 

b) Los recargos sobre las coot r i -
buciones e impuestos del Estado au-
torizados por las Leyes. 

E l arbitrio sobre casinos y 
' c i r cu ios de recreo, 
i d) E i arbitrio sobré carruajes, ca
bal le r ías de lujo y velocípedos. 

; e) E l arbitrio1 sobre solares s in 
I edificar. 
! f) E l arbitrio sobre incfemento 
í de valor,de los terrenos. 
I g);.' Arbi t r io sobre el ::cOnsü,ra.Q,da 
j bebidas espirituosas y alcoholes; 
j carnes, vola ter ía 5^ Caz^ menor, y 
' pescados y mariscos finos. 

l i ) E l arbitrio sobre pompas fú
nebres. 

: i) E l arbitrio sobre traviesas en 
I espectáculos públ icos . 

j) L a pres tac ión personal, y de 
transportes. 

k) Cualquier otra impos ic ión es
pecial o tradicional, que los M u n i c i -

j p íos tuvieran establecida con ante
r ior idad á 8 de Marzo de 1924, así 
como ^ s establecidas desde dicho 
día , que expresamente convalide/el 
Ministerio de Hacienda. 

Art . 53. Quedan suprimidas, y en 
n i n g ú n caso p o d r á n establecer ¡os 
Ayuntamientos, las siguientes impo
siciones: 

a) E l arbitrio sobre pesas y me ' 
didas. 

b) E l arbitrio sobre i n q u i l i n a * ^ 
c) E l arbitrio sobre el rendimien

to neto de las explotaciones indus
triales y comerciales de las Compa
ñ ías a u ó n i r a a a y comanditarias por 
acciones n o gravadas en la Contr i 
b u c i ó n industrial y de Comercio, 

d) E l arbitrio sobre productos de 
la tierra, 
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2 
e) E l arbitrio sobre terrenos in-1 

cuitos. j 
f) E l repartimiento general, 

I.—Contribuciones e impuestos, cedidos ' 
por el Estado. ' . -j 

A ) Contribución de Usos y Consumos ' 
Art , 54. E l Estado cede a los M u 

nicipios los conceptos de la contri
b u c i ó n de Usos y Consumos, Tar i 
fa quinta, cuyos epígrafes y tipos 
m á x i m o s al tanto por. ciento se i n -
dican en la corrésporidiente tarifa 
del Anexo. 

Art^ 55. 1. E s t a r á n sujetas a este 
impuesto todas las personas natura
les o j u r íd i ca s , nacionales o extran
jeras que adquieran o consuman 
productos o que uti l icen servicios 
gravados por dicho tributo con las 
excepciones que expresamente se 
detallan $n los propios epígrafes. 

2. T a m b i é n es ta rán exentos los 
espectáculos teatrales, c o m p r e n d i é n 
dose en esta d e n o m i n a c i ó n la ópera , 
zarzuela, drama, comedia, opereta, 
revista, variedades y circo, siempre 
que dentro del mismo programa no 
se incluyan otros especlácülos que 
los no exceptuados. 

Art . 56. Eí pago inmediato se 
e íec tuará , según los casos, por uno 
dé ios procedimienies siguientes: 

a) -Por el detallista; vendedor o 
empresario que por cuaIquier con
cepto expenda ar t ículos o preste ser
vicios sujetos ai Impuesto, quien k) 
pe rc ib i rá del obligado a su pago, i n 
gresando, previa o posteriormente, 
su importe. ^ 

b) Por los Gremios con quienes 
celebre conciertos el Ayuntamiento 
que perc ib i rán el Impuesto del con
sumidor o' del usuario del servicio 
para ingr'esarío en la forma y plazo 
que se establezca, y 
- c) Directamente por los interesa

dos que realicen actos gravados por 
e l Impuesto, en ios casos que así se 
determine, . 

Art." 57, 1. Los Ayuntamientos 
p o d r á n adoptar para la exacción de 
éste impuesto los siguientes proce
dimientos: -

1. ° Concierto o conciertos gre
miales, 

2. a L i q u i d a c i ó n . 
3. ° Declarac ióñ jurada. 
4. ° Cobro a l a entrada en^fcs po

blaciones. 
2, T a m b i é n p o d r á n los Ayunta

mientos encomendar la exacc ión 
del impuesto a las Delegaciones de 
Hacienda o a las Diputaciones pro
vinciales respectivas, 

Art . 58. E i gravamen se ap l ica rá 
sobre el precio de venta a l púb l i co 
e # la forma que se indica en la ta
rifa y , - t r a t á n d o s e de espectáculos , 
con arreglo al precio de taquilla de 
la Empresa, 

Ar t . 59. 1. Será sancionable to-
do.acto encaminado a ocultar o de
fraudar total o parcialmente el Im
puesto o sa facilitar maliciosamente 
la comis ión de fraude. 

2. Las infracciones de la Orde-
¡ nanza correspondiente, cuando de 
i aqué l las -no se derive defraudad n, 
' serán castigadas con multas de 25 a 
| 500 pesetas. 
1 3. Si existiese def raudac ión , ser; 
| exigido el reintegio de la cantidad 
' defraudada, impon iéndose , como 

sanción , una multa que no p o d r á 
exceder del i m p o r t é de aquél la . 

4. Si el defraudador aceptase el 
resultado del acta levantada por la 
Inspecc ión y no fuese reincidente 
por m á s de tres veces, la multa no 
excederá ^del veinte por ciento de la 
cantidad defraudada, 

5. Cuando no fuese posible ñjar 
la cuan t í a de la def raudación , se 
p o d r á imponer una multa de 50 a 
5.O0O pesetas por cada inf racc ión 
que se dé en este caso. 

6. Para graduar las sanciones se 
t e n d r á en cuenta la trascendencia 
del hecho en orden a restar ingresos 
al concepto impositivo, el grado de 
reineidencia- y la capáe idad eco
n ó m i c a del infractor. 

7. Todo industrial reincidente 
como defraudador de estos impues
tos que sea sancionado m á s de tres 
veces dentro del mismo año , será 
castigado con el cierre del estableci
miento: por un periodo de tres a 
treinta d ías láborabies . , " 

8. E n la misma sanc ión incur r i 
r á n aquellos industriales que no ha-
'gan efectivas en el plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la fe
cha de la notificación^ las sanciones 
impuestas. E n este caso el cierre 
t e n d r á . u n a durac ión de los días qüe 
el cón í r ibuyen te tarde en satisfacer 
la sanción, cofi el l imite m á x i m o de 
un mes, sin perjuicio de la realiza
ción del débi to por la vía de apre
mio. 

9. Los acuerdos que el Ayunta 
miento adopte para hacer efectiva 
la s a n c i ó a de cierre de estableci
miento en los casos a que se refieren 
los dos pár rafos anteriores, necesi
t a r á n para ser ejecutivos la ra t iñca-
ción de la Direcc ión General de A d 
min i s t r ac ión Loca l , , 
B) Impuesto sobre el vino y la sidra 

Art . 60. 1, E l impuesto sobre el 
vino y la sidra, creado por el ar t ícu
lo segundo, subcOncepfo segundo, 

| de la Ley de 31 de Diciembre de 
I 1942. y cedido por este Decreto a 

los Ayuntamientos, g rava rá los v i 
nos, ¡chacolís y sidras de todas cla
ses s in embotellar ni marca, cual
quiera qúe sea el uso a que se des
tinen. 

2. E l tipo d^ gravamen aplicable 
será de cinco pesetas hectolitro. 

3. E n el caso de que los produc
tos citados se empleen para la pre
pa rac ión de otros, p o d r á n estable
cerse coeficientes en función de los 
cuales se perc ib i rá el Impuesto. 

4. Los fabricantes de alcoholes 
que empleen ei vino como primera 
materia para la destilación, satisfa

rán concepto de impuesto sobre 
vino que se destile la cantidacij 
0,50 pesetas por cada Híro^de aio ' 
bol absoluto que se obtenga, 
dec la rac ión trimestral que h&bnj 
de presentar y que el Ayuntamie3 ' 
podrá comprobar. 

5.. No será exigible el Irnpviesi 
en las entradas de aquellos aitiCD0' 
ios que sirvan de materia prirtia 
la p r o d u c c i ó n - d e otros que hava! 
dejser gravados por este mismo con 
cepto. * 

6, Para esta desgravación, W 
Ayuntamientos p rocederán , bien no 
l iquidando a la entrada, bien p0r 
medio de devoluc ión de cuotas SQ. 
bre las cantidades en que se juslifi. 
que posteriormente que su inversión 
r e ú n e las condiciones señaladas en 
el pá r ra fo anterior. 

ii.—Recargo sobre las Contribuciones e 
Impuestos del Estado. 

A ) Recargó sobre la Contribución h. 
dustrial y de Comercm 

Art . 61. 1. Se reducen en un 
veinticinco por c iento„las cuotas del 
Tesoro de la Con t r ibuc ión Industrial 
y de Gomereio. Los Ayuntamientos 
p o d r á n elevar hasta un veinticinco 
por ciento el recargo municipal or 
diríario sobre dichas cuotas. 

• 2. Los recargos municipales so- ¿ 
bre la Cont r ibuc ión Industrial y de 
Comercio pe r t enece rán a l Municipio 
en que se ejerza la profesión, indus
tria, comercio, arte u oficio. 

3. Los recargos correspondientes 
a Empresas de transporte qüe teegao 
establecidos en m á s de un término 
municipaJ puntos regulares de para
da, estaciones, oficinas, cuadras, eo-
dieras o talleres, se r epa r t i r án entre 
los Ayuntamientos interesados en la 
p ropo rc ión en que se hai le í f los gas
tos de dichas Empresas en ĵ os res' 
pectivos t é rminos municipales, por 
sueldos, jornales y gratificaciones 
del personal. 

4. Los recargos correspondientes; 
a las industrias comprendidas en ^ 
Sección cuarta de la Tarifa 1.a y ^ 
das las d e m á s que se ejerzan en an1' 
bulancia, c o r r e s p o n d e r á n a los Mu 
nicipios en q u é se expidan, las Pa: 
lentes respectivas, l i qu idándo por e 
tipo uniforme del veinticinco por 
£ ien to . . - . . i g 

5. Las Empresas exentas oe ' 
C o n t r i b u c i ó n - I n d u s t r i a l , en razo 
de hallarse este gravamen sustituid 
por otro impuesto distinto fje 
Con t r ibuc ión sobre las Utilidad 
de la riqueza mobil iar ia , no gozarici, 
de la exención del recargo na11? J 
pal. L a Admin i s t r ac ión señalara 
sólo efecto de la l iqu idac ión de 
cho recargo, la cuota correspondí 
te al Tesoro, aplicando en su c s 
las cuotas de Tarifa y los precep^ 
reglamentarios que estuviera» 
vigor hasta que fué realizada aq^ 
Ha sus t i tuc ión . 

(Se continn até)' 
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« Qbjeto. Compra de alubias en 
-¡.Qinncias de Asturias, Falencia. 

- de excedente uáñ y Zamora a precio 
con prima de pronta entrega. 

^ h\ Fundamento.- Con obj eto de 
. tensificar la retogiiia de alubias 

las provincias de Asturias, Palerr-
e? beón y Zamora para necesida-
¡L'agentes del abastecimiento na-
pjooai, la Superioridad ha dispuesto 
míe a partir del 8 de Marzo eñ curso, 
la alubia al productor en las cuá t ro 
-citadas provincias, se pague al pre 
Gio de 4,50 ptas. kg... s egún detalle: 
Precio base en campo para !a 

alubia variedad r iñon , según 
Orden Ministerio Agricul tura 

Prima de excedente . . . . . . . . . . 
Prima de pronta entrega y aca

rreo (hasta la fecha que opor
tunamente se h a r á púb l ica 

• como tope para la vigencia 
de esta prima) . . . . . . . . 

Precio total al productor . . 
c) Vigencia de este precio. 

precio de excedente con 

2,90 
0,70 

0,90 

cupos ind iv idúa les completan e 1 
colectivo qüe se recoge. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento é inmediato cum^ 
pl imiento. 

Falencia, 6 de Marzo de 1 9 4 6 . - E l 
Comisario de Recursos, Benito "Cid, | 
Para superior Conocimiento: Exce- ' 

lent ís imo Sn Comisario General e i 
l i m o , Sr, Director Técn ico de 
Abastecimientos y Transportes. 

Para conocimiento: l imos. Sres. Fis- j 
cal Superior de Tasas, Inspector 

'•- General d e Abastecimientos y 
Transportes y Fiscales Provincia
les de Tasas de las provincias a 
que hace referencia esta Gircular, 

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Secretarios de A y u n 
tamiento, Juntas Agrícolas Locales, 
G R A P A S dependientes de esta Co
misar ía , Negociados de la misma, 
Sección de Inspección y producto
res de las provincias a que afecta 
la presente Gircular . 787 

4,50 
Este 

pr ima de 
pronta entrega regirá en su vigencia 
hasta la fecjjá-- que la Superioridad 
determine y que se h a r á púb l ica 
oportunamente, significando, que 
este plazo queda rá reducido a lo in
dispensable. 

d) Urgencia de entrega de cupos 
Todos los Ayuntamientos y Parro
quias procecferán con la m á x i m a ur. 
ge'ncia a la entrega de las cantidades 
pendiente • precisas para cubrir los 
cupor municipales y parroquiales 
lue tienen asignados, siempre den
tro de ias fechas que se les marquen 

í por los Inspectores de^Recursos en-
t Argados de la recogida de alubias y 

Patatas en las respectivas zonas, 
)̂ IncümplimieniQ de l a orden de 

ntrega. Si los cupos municipales, 
: jj^oquiaies ^ individuales, según 
\ ch08' no son eníregadoS en las fe-

^ a.s or(ie.nadas, se pasa rá el oportu-
i vin ^ f 0 de culPa a la Fiscal ía Pro-
' de.)0'3 ^e Tasas, p á r a el decomiso 
I te 1Qercancía oculta v subsiguien-

poción al responsable. 
I te¿ m̂a & hacer la entrega. In-
I yvig '̂ 0aes ta Comisaria conocer 
I ^los el desarroll0 de la entrega 
I t^rro ^ P 0 8 forzosos municipales y 
I le.genlUla^es' y siendo, por otra par-
F t̂itreg81̂ 3!111611*6 ̂ e escasa c u a n t í a l a s 

•Irán .cuPos individuales, po-
í P o r n / ^ i ^ a ^ e entregas colectivas 
Mas en S 0 Parroquias, a m p a r á -
>l^ra tQriU? S0lo <<con^uce» global 
| exop^ a entrega, sin necesida'd 

^ relao' r (<con(̂ uces>> individuales 
cionar los productores cuyos 

aoUerno Civil de ia premia de León 
Camlsarfa M m de AHasleclmlenlos 
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Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro^ 
vincia correspondiente a la primera y 
segunda semanas *del mes de Marzo 

en curso 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes d é esta Delegación, han 
sido cursadas a ios Sres. Jefes de ios 
Economatos mineros de esta provin
cia, las instrucciones necesarias para 
la r ea l i zac ión del racionamiento co
rrespondiente a la primera y segunda 
semanas del mes corriente, que afec
ta a la quinta y sexta hoja de cupo
nes y sus semanas 10 y 11 (compren
didas entre las fechas del 4-3 al 
17-3 1946), de los juegos de cupones 
actualmente vigentes. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de ios siguientes arliculos y 
cuan t í a por cartilla: 

a) Personal adulto. 
Ración por carti l la. 
A Z U C A R . - 2 0 0 gramos—Precio de 

venta 4,50 pesetas k i lo la blanqui l la 
i y 4,00 pesetas k i lo la terciada.—Ira-
| porte de la rac ión , 0,90 pesetas-la 
• b lanqui l la y 0,80 pesetas la terciada. 
I Cupón í i ú m e r o I V de la semana 10. 
i - A L U B I A S — U n k i lo .—Prec io <le 
; venta, 3,60 pesetas ki lo .—Importé de 

la r ac ión , 3,60 pesetas .—Cupón nú
mero III de las semanas 10 v i l , 

J A B O N . - 2 0 0 gramos . -Prec io de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 

3 
la rac ión , 0,70 pesetas .—Cupón nú
mero 8 de Varios. 

T O C I N O . - 1 0 0 gramos. - Precio 
de venta 12,00 pesetas ki lo ,-^Impor
te de l a rac ión 1,20 pese tas .—Cupón 
n ú m e r o l i de las semanas 10 y 11. 
" B A C A L A O . — 2 5 0 gramos,—Precio 

de venta, 7,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,75 pesetas.— Cupón 
n ú m . 9 de Varios. 

C H O C O L A T E . — 1 0 0 gramos.-Pre-
cio de venta, 9,55 pesetas ki lo ( t im
bre incluido). — Importe de la ra
ción, 0,95 pesfeta.—Cupón, n ú m . IV 
dé la semana ú ú m e r o 11. 

P A T A T A S - 3 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 0,76 ptas. kilo,—Importe d é l a 
r ac ión , 2.28"pesetas. —Cupón n ú m e 
ro V y V I de las semanas 10 y 11. 

hy Personal infantil . 
Rac ión por cart i l la . 
A Z U C A R —200 gramos. - Precio 

de venta, 4,50 ptas. k i lo la b lanqui l la 
y 4,00 pesetas k i l ó la terciada.—Im
porte de la rac ión , 0,90 pesetas la 
b lanqui l la y 0,80 pesetas la terciada.-
C u p ó n n ú m e r o I V de las sema
nas 10 y 11. 

A R R O Z . — U n k i lo . — Precio de 
venta, 2,50 pesetas k i lo .—Impor té de 
lá r ac ión , 2,50 pese tas ,—Cupón n ú 
mero III de Jas semanas 10 y 11. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la r a c i ó n , 0,70 p e s e t a s . - C u p ó n nú
mero 5 de Varios, 

P A T A T A S . —3 kilos.—Precio de* 
venta O'Te pesetas k i l o , - I m p o r t e de 
la r ac ión , 2,28 pesetas, — Cupones 
n ú m . V y V I de las semanas 10 y 11, 

L E C H E C O N D E N S A D A,—4 botes. 
—Precio de venta, 3,75 ptas. b o t e -
Importe de la rac ión , 15,00 ptas^— 
Cüpón n ú m e r o I V ^e. las sema-
ñas 10 y 11, - . 

H A R I N A D E P A N I F I C A C I O N . — 
2 ki los.—Precio de venta 1,65 pese
tas kilo, —Importe de la r ac ión , 3,30 
pesetas,—"Cupón n ú m e r o I de las se
manas 10 y 11. 

Los ar t ículos Leche Condensada y 
Har ina de panif icación, ú n i c a m é n t e 
serán suministrados a l personal que 
previamente haya inscrito sus co
lecciones de cupones a estos efectos 
en sus t i tuc ión de P A N y AZÚCAR 
respectivamente. 

Nota importante. — No habiendo 
llegado a ú n á esta provincia el cupo 
de aceite correspondiente, no es po
sible verificar en las dos semanas 
presentes entrega alguna de este ar
t ícu lo . 

E n las p róx imas dos semanas del 
mes actual, se d i s t r i bu i r án 3/4 de 
litro por persona ( m ó d u l o total 
mensual). > "• 

L o que se hace -púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 4 de Marzo de 1946. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

789 Carlos Arias Navarro 
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M É m le Obrss Públicos 
É la leficii de M 

A N U N C I O 
Se anuncia por empresente, segun

do concurso públ ico de destajo para 
la ejecución, con precios modifica
dos, de las obrai,de construcción-del 
T ramo B . C. de la supres ión de la 
t ravesía de León, en el C. N . de Lo 
groño a Vigo (Entre la vcarreíeia de 
Adanero a Gijón y la de Vii lacast ín 
a Vigo a León), hasta su importe de 
ejecución por Admin i s t r ac ión , rae 
diaate destajos sucesivos de 500.000 
pesetas.-' 

Sa admiten proposiciones f íase las 
trece horas del día 20 del corriente 
mes. 

Las proposiciones ajustadas al mo
delo adjunto, se ex tenderán en pa
pel sellado dé la clase 6.a (4,50 pese
tas) debiendo presentarse en Pliego 
cerrado, en* cuya portada se consig
n a r á que la l ici tación corresponde a 
este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, debe rá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi
cativo dfe haber constituido la garan-
tía que se requiere para tomar parte 
en la l ici tación, cantidad que ha de 
ingresarse en la P a g a d u r í a de esta 
Jefatura por un importe de diez m i l 
(10.000) pesetas en m e t á l i c o / o en 
.efectos de la l leuda Púb l i ca al • tipo 
que les está asignado por las dispo-
sácíones vigentes, a c o m p a ñ a n d o él 
resguardo, en el ú l t imo caso, de la 
póliza de adquis ic ión de los valores. 

A cada propos ic ión se a c o m p a ñ a ' 
r án , debidamente legalizados cuan
do proceda: 

1,0 Documentos {jge acrediten su 
personalidad. ^ 

2. ° T ra t ándose de E m p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
l a certificación relativa a incompa ' 
tibi ' idades que determina el R. D . de 

, 24 de diciembre de Í928, docurnen-
que justifiquen su existencia legal o 
inscr ipc ión en el Registro Mercanti l 
su capacidad legal para celebrar el 
contrato y los que autoricen a l fir
mante de la propos ic ión para actuar 
en nombre de aquél la , debiendo es
tar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes. 

Si Concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r ceñ i f icac ión 
de legalidad de la docunífentación 
que presente, re íerente a su persona' 
hdad, expedida bien por el Cónsul 
de E s p a ñ a en l a l a c i ó n da origen o 
bien por el Cónsul de esa Nac ión en 
E s p a ñ a . • 

3. ° Justificación- de hallarse al 
cor iente en el pago de todas las 
cuo as por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes, así 
como de la con t r ibuc ión Indus
trial y de uíUidades, » 

4.° Cuantos otros documentos se 
requieran por el Pliego de Gondicio-. 
nes particulares y económicas . 

L a apertura de pliegos se verifica
rá el día h á b i l siguiente al final de 
presentac ión de proposiciones, en 
ésta Jefatura, ante Notario y a las 
doce horas. 

León, 5 de Marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, P ío Gela. 

Modelo de proposición 
D . . . vecino de . . provin

cia de . . , . con residencia en . . . . 
calle de . . . . nú n i . . . . enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinbia de León del 
día .-, de . . . . . de . . . y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la ad jud icac ión en concur
so públicoVle destajo de las obras de 
cons t rucc ión del Tramo B . C. de su
pres ión de la t ravesía de León , en el 

-C. N . de L o g r o ñ o a Vigo (Entre la 
carretera de Adanero a Gijón y la de 
Vii lacast ín a Vigo a León), se com
promete a tomar a su cargo la eje
cuc ión de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones con l a baja del . . . . . 
(en letra) . . . . por m i l sobre los 
précios de A d m i m s t r a c i ó n del Pro
yecto que sirve de base a este con
curso. x i 

Asimismo se comproijiete a que 
las remuneraciones m í n i m a s qué 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
ubras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarios, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del propon ente) • 
788 • N ú m . 114. -169,50 p í a s . 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reconstruc
ción de muro y ext racc ión de des-
prendimiefitos en los Miómet ro 25 
la carretera de Ponfeitada a L a 
Espina, he acordado e n cumpl i 
miento deja R. O. de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo púb l ico para ios que se 
crean en el deber de hacer alguna re
c l a m a c i ó n contra el contratista don 
Francisco C o s m e n Pérez por 
d a ñ o s y perjuicios deudas de jor
nales y materiales, ^accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan e n e l Juz
gado munic ipa l del t é r m i n o en 
que radican, que es de- T o r e n o 
del S i l , en un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de aquella autoridad 
la e n t r e g a de las reclamaciones 
presentadas que debe rán remit ir a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas , en esta 
capital, dentro del plazo dé treinta 
días , a contar de la fecha de la i n -

i serc ión de este anuncio en el BOLE-
I TIN OFICIAL. 

León, 7 de Febrero de 1946. — 
i E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 449 

División HidráülicadelNoríe de ESQ̂  
Concesión de aguas públicas 

Hab iéndose formulado en esta Di. 
visión Hid ráu l i ca la pet ic ión q ^ " 
reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. Ca .̂ 

delario.Gaiztarro Arana. 
Ciase de aprovechamiento: Hidro. 

e léctr ico. . ^ 
Cantidad de agua que se pide: 

litros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivar, 

se: Río L i b r á n . \ v" 
T é r m i n o munic ipa l en que rae!}, 

can las obras: Toreno (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulp 11 del Real Decreto-
Ley n ú m . 33 de 7 de Enero de 1927, 
modificado por el de 27 de Marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, sé abre un plazo, que 
t e r m i n a r á a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta ^natura
les y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publica
c ión del presente anuncio en el fio-
letin Ofvdal del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há-
1 hiles de oficina, debe rá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Divis ión Hidráu l ica , sitas en Ovie
do, calle del D r Casal n ú m . 2-3.°, el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se 
a d m i t i r á n en dichas oficiñas y en 
los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la pet ic ión que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Trans
curr ido el plazó fiiado no se admiti
r á ninguno m á s en competencia con 
los presentados. 

L a apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t í cu lo 13 de Real Decreto 
Ley antes citado, sé verificará a las 
trece horas del primer d ía labora
ble f iguienté a l de terminación del 
plazo de treinta d ías antes fija"0, 
pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y l evan tándose de euo 
el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 14 de Febrero de 1946.-
E l Ingeniero Jefe (ilegible). 

566 N ú m . 109.-82,50 p ta8-

Caía de Recluía número 60 - Asíors 
C I R C U L A R 

los Con arreglo a lo dispuesto en 1 
a r t í cu los 103. 142 y 247 del vig6^ 
Reglamento de Reclutamiento, se^oS 
presente que la revisión.de los 
de los reemplazos de 1943 y 1^45.3 
disfruten p ró r roga de primera C'^J 
así como los declarados exciü1 ^ 
temporales, sufr i rán la revisión ^ 
glamentaria en l a f e c h a que par^ gD 
da uno de e l l o s se señala , a 
en l a f e c h a s e ñ a l a d a , se e n c o B í r 3 - i 
a las nueve de la m a ñ a n a en el1 



fie esta Caja de Rebuta, sito en esta 
población caiie dé Pío Gullón n ú m e 
ro 24. los padres o hermanos de los 
mozos que disfruten prórroga de pr i 
mera clase y que tengan que ser re
conocidos, así como Tos mozos que 
se encuentren declarados excluidos 
temporales. 

Por ios citados Apuntamientos se 
tendrá muy en cuenta para ser cum
plimentado, lo dispuesto en los ar t í -
¿uloSílSG, 187, 188 y 189 del Regla-
meflto antes citado. 

D/a 2 de Abr i l 
Ponferrada -
Barrios de Salas (Los) 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabanas Raras 
Carucedo 
Castrillo de la Cabrera 
Castropodame 

Día 8 de 'Abri l 
Congosto 
Cubillos del S i l 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo " 
Igüeña ^ 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Fiórez 
San Esteban de Valdueza 

Día 9 de A b r i l 
Toreno 
Torre del Bierzo • 
Villafranca del Bierzo 
Arganza 
Balboa . 
Barias I 
Berlanga . 
Cacabelos m 
Candín 
Camponaraya -
Carracedeío 
Coruílón 

D í a 15 de Abr i l 
% Fabero 

Oéncia 
Paradáseca 
Peranzanes 
Saucedo -
Sobrado 
Trabadelo 
VaUe de Finol ledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 

Día 16 de Abr i l 
Astorga ^ 
genavides 
brazuelo 
Carrizo 
Rastrillo de los Polvázares 
^ s p i t a i de Orbigo . 
L u c i l o b ^ 
^ y e g o J 
y amas de la Ribera 
Ma§aZ de Cepeda 

Día 22 de Abri l 
Quintana del Castillo 
Rabanal Sel Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Mar ina del Rey 
Santiagomillas 
Truchas , . 
Tu rc i a 
Valderrey 
Va l de San Lorenzo 
Vil lagatón 
Vi l l amej i l 

Día 23 de Abr i l 
Vil laobispo de Otero 
V i l la rejo de Orbigo * 
Vil lares de Orbigo 
L a Bañeza *. 
A l i j a de los Melones 
L a Antigua / 
Bercianos del P á r a m o \ 
Busti l ío del P á r a m o -
Castril lo de la Valduerna 
Cas t rocá lbón 
Castrocontrigo 
Cébrones del Río 

Día 29 de Abr i l 
Des t r i aná • . 
Laguna jDalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios d« la Valduerna 
Pobladura de Pe layo Garc ía 
Pozuelo dei P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto.. 
'Rengueras de A r r i b a ^ 
Riego de la Vega 
Roperueios del P á r a m o 
San Adr ián del Va l le 
SanCcis tóbal de laPolantera 

Día 30 de. Abr i l 
San Esteban de Nogales 
San Pedro Bercianos v 
Santa Elena de Jamuz 
Sant^ María de la Isla 
Saiita .María del P á r a m o 
Soto de la Vega 

. Urdía les del P á r a m o 
JValdefueutes del P á r a m o 
Vi l l amontán de la Valduerna . 
Vi l laza la 
Zotes del P á r a m o 

Incidencias . 
m a s J , 14, 21 y 28 de Mayo y 8 de 

Junio . 
Astorga • 1 de Marzo de 1946.—El 

Coronel, J o a q u í n Asenjo. 
721 

fictpi 
Ayuntamiento de 

León 
Este Excmo, Ayuntamiento, ha

ciendo uso de la aü lo r izac ión que le 
concede la 7.a disposición transito
ria del Decreto t lél Ministerio de la 
Gobernac ión de 25 de Enero ú l t imo, 
pOr el que se aprueba la O r d e n a c i ó n 
Provisional de las Haciendas Loca
les, a co rdó conceder la moratoria de 
un mes para que los contribuyentes 

que se hallen en descubierto en el 
pago de exacciones municipales, ve
rifiquen el mismo. 

Se advierte que, transcurrido d i ' 
cho plazo, se procederá a rsu exac
ción por la yía de apremio, sin o í io 
aviso, expid iéndose las oportunas 
Certificaciones de descubierto para 
su entrega al Agente Ejecutivo de 
esta Corporación. 

León, a 5 de Marzo de 1946.—El 
Alcaide accidental, A . Suárez. 786 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre • 

Quedan expuestas al púb l i co las 
Ordenanzas de exacciones mun ic i -
palesfa fín de que durante el p?azo 
de quince días puedan ^formularse 
reclamacione& contra las mismas. 

Oseja de Sajambre, 23 de Febrero 
de 1946. — E l Alcalde, Amadeo Fer- . 
n á n d e z . 641 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Las Ordenanzas de exacciones mu
nicipales aprobadas por este Ayun
tamiento en sesión ordinaria de 16 
de Enero de 1946, han sido rectifica
das las bases de percepción de adeu
do con arregla a lo dispuesto en el 
Decreto dé 25 de Enero de 1946, que 
promulga normasfelat ivas a las Ha
ciendas inca les , y cuyo expediente 
se ha l la expuesto al públ ico en esta 
decre tar ía munic ipa l , por el plazo de 
qukice días háb i les , al objeto de oír 
reclamaciones. • 

E l Burgo Ranero,- .22 de F o r e r o 
de 1946 . -E l Alcalde, Pablo Parrado. 

• ' -• > • ^ , - ... r : 647. 

Comarca Judicial de Benauides 
de Orbigo 

Aprobado por esta Junta Comarcal 
el p resupúes ío ordinario para el co- . 
r ríen te ejercicio, queda . expuesto al. 
púb l i co en ta Secretar ía de esta'cj*-
p i la lid ad, para oír reclamaciones, 
durante el plazo que fijan las dispo
siciones en vigor. 

Las,cuotas asignadas a cada Ayun
tamiento para cubrir las atericiptves 
de, dicho presupuesto, son: 

7.610 pías. 
5.25Í), » 
3.250 

Benavides 
V i l la rejo 
Carrizo 
Llamas de la Ribera 
Hospital de Orbigo 
Turc i a 
Vil lares 
Sania Marina del Rey 

Total 30.800 v ' 
Benavides de Orbigo, 2 de Marzo 

de 1946. E l Alcalde-Presidente, José 
Cornejo. 748 

2 951 
1.765 
3.038 
2 0! ¡6 
42,61 

Ayuntamiento de 
Castrofaerte 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del pasado 



6 
ejercicio, para la formación del que 
con carác ter ordinario ha de regir 
en el actual año de 1^46, juntamente 
con las.certificaciones y memorias 
a que se refiere el ar t ículo 296 del 
Estatuto Munic ipa l , y las Ordenan
zas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará expues
to al públ ico dicho documento en la 
Secretaria municipal, por t é rmino de 
ocho días, en que pod rá ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

E n el citado per íodo y otros ochó 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones- estimen 
conveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

L o que.se hace púb l ico por medio 
del presente, a ios efectos del ar t ícu
lo 5.° del Reglamento de 23,de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Gastrofuerte, 28 de Febrero de 191:6.-
E l Alcalde, Victorino Chamorro. 

744 

Formadas por los Ayuntamientos 
que siguen, las Ordenanzas de exac
ciones para él corriente ejercicio 
dé 1946,. se hallan, expiiestas al pú
bl ico en la Secretaría respectiva, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince oías. 

Vil iamart ínfde Don Sancho 
Pozuelo del P á r a m o 
Riello -
Cas t roca lbón 

^ Tora l de los Guzmanes 
Villasabariego 

veer en propiedad el cargo de en
cargado del Telégrafo municipal . 

Los aspirantes, p resen ta rán sus 
solicitudes en plazo'de treinta días, 
a c o m p a ñ a n d o a las.mismas los docu
mentos qua justifiquen ser mayores 
de edad, haber observado i buena 
conducta y no hallarse incaipacita' 
dos para ejercer funciones públ icas , 
así como los de mér i ios que aleguen. 

Deberán así bien probar su apti-
tudr para el desempeño del cargo, 
mediante examen que h a b r á n de 
sufrir en el Centro de Telégrafos de 
León, consistente éste, en escritura, 
al dictado, manejo del sistema mor-
se y tasación, registro en carpetas/y 
diarios de telegramas. 

L a propuesta para examen sefrá 
hecha por el Ayuntamiento, y de en
tre los aspirantes, y para ello se ten
d r á n en cuenta las preferencias es
tablecidas en las disposiciones v i 
gentes en la-actualidad. 

E l sueldo que ha de percibir el 
nombrado será de dos mi l quinien
tas pesetas anuales. . 

Santa María del P á r a m o , a 20 de 
Febrero de 1946. ^ - E l Alcalde, Sa-

758 
715 
574 
739 
749 
775 

turnino Francisco. '623 

y durante los tres d ías siguientes, 
podrán formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para su just i f icación, " 
y debidamente reintegradas, sin cu-
57os requisitos y pasado dicho plazo, 
no serán admitidas. 
- Torre del Bierzo 596 

Vi l lad 'canes 783 

- Ayuntamiento de 
Sahagün 

Aprobado por este Ayuntamiento-
en sesión.del día 20 de' los corrien
tes, el proyecto del presupuesto ex, 
t raordimrio 'con destino a las obras 
de pavimentaci-ón de la Plaza del 
Genera l í s imo, de esta vUia, es ta rá de 
manifiesto al . púb l i co por quince 
d ías en la Secretaria munic ipa l , ad
mit iéndose las reclamaciones y oh 
ser va ció a es que se presenten por las 
personas especificadas en el art. 228 
del. Decreto de 25 de Enero ú l t imo, 
por cualquiera de los motivos que 
determina el párrafo 3.° del art.: 241 
del mismo. 

Sahagún , 21 de Febrero de 4946.— 
E i Alcaide, Ju l io Arroyo. 633 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Formadas las cuentas de Ordena 
ción y Deposi tar ía , correspondien 
tes al ejercicio de 1945, las cuales 
han sido aprobadas sin responsabi 
l idad, se hal lan expuestas al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
juntamente con sús justificantes, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones en dicho plazo y los 
ocho d ías siguientes, las que han dé» 
estar basadas en hechos concretos 
reintegradas con arreglo a la vigente 
Ley del T imbre . 

Asimismo, en sesión del día de 
hoy han sido aprobadas definitiva
mente y sin responsabilidad, las co
rrespondientes a ios ejercicos 1943 
y 1944, contra las que no se ha pre 
.sentado rec lamac ión alguna, y tam
bién se encuentran en Secretar ía , a 
los efectos prevenidos en el Estatuto 
Munic ipa l . 

Vi l lamorat ie l , 2 de Marzo de 1946.-
E l Alcalde, B . P iñá n . 743 

Ayuntamiento de 
Sania Mai i a del P á r a m o 

E l Ayuntamiento de esta vilia^, ha 
acordado abrir concurso de aspiran
tes para examen, al objeto de pro-

^ Aijuntamiento de • 
Benavides de Orbigo 

Creada por esta Corporac ión una 
plaza de Recaudador de las exaccio
nes municipales que han de cubrir 
las atenciones del presupuesto^ con 
el haber anual de 4.000 pesetas, se 
abre un concurso para dicha provi
sión, con arreglo a las bases que 
quedan expuestas en esta Secretaría . 

Admi t iéndose las sol ici tüdes des
de la p 'ubiicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, hasta el día 
veintiocho del mes en curso. 

Benavides, 18 de Feñre ro de 1946.— 
E l Alcalde, José Cornejo, * 598 

Ayuntamiento de 
Valdémora 

Aprobadas las cuentas de cauda
les y presupuesto de esie Ayunta
miento, correspondientes al a ñ o 1945,. 
con sus respectivos justificantes, se 
hal lan de manifiesto al ' púb l ico en 
la Secretar ía munic ipa l , por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo 
y los ocho díüs siguientes, p o d r á n 
ser examinadas por los habitantes 
d e t t é r m i n o municipal , y formularse 
contra las mismas, por escrito cuant
ías reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Va ldémora , 23 de Febrero de 1946. 
E l Alcalde, Eustasio Diez. 

Formada por los Ayuntamientos 
qué al final se relacionan fa lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico fa rmacéut ica gra
tuita, durante el a ñ o 1946, se halla de 
manifiesto a l públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . . 

Vil lamorat ie l de las Matas 743 
Válder rey ' . 753 
Va ldémora 768 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuacipii se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinario 
para el ^corriente, ejercicio de 1946, 
estará 'efe manifiesto al públ ico en _-
ía Secretar ía munic ipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
v durante los quince d ías siguientes. . 
pod rán presenta se contra el mismo ^ 
las reclamaciones que se estimen 
conveaiei i íesr Con arreglo al artícu
lo 301'y siguientes del Estatuto Mu
nicipal . 

Toral de los Guzmanes 749 
Villasabariego " ^ 77a 

•Sari Pedro de Bercianos " 780 
Valdeteja 794 
Vaidelugueros -04 

Confeccionado e l Repartimiento i en 
General de Utilidades para 1 9 4 5 , P]az< 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia SÜ exposición al públ ico 
en la Secretar ía munic ipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 

Formado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 

^ el P a d r ó n Munic ipá l de Habiíantes 
jcorrespondiente ai 31 de Diciembre 
| de 1945, se halla expuesto al púMieíj 

l a Secre tar ía munic ipa l , por el 
de quince d ías -hábiles, ai 

objeto de oír reclamaciones. 
Castrofuerte 
Ríoseco de Tapia 
Vil lares de Orbigo 

784 
801' 
802 
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Ayuntamiento de i 
Carrizo 

Aprobado por esta Corporac ión 
ei presupuesto munic ipa l extraordi-j 
nario "para llevar a cabo el íoíai pago j 
de const rucción de nueva GAS» Con- = 
sistorial, cuyo déficit sérá cubierto 
Con un crédi to en negociaciói j , se 
anuncia su exposición al públ ico 
por espacio de quince días , para que 
durante éstos y los quince siguien
tes, puedan presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que sé es
timen pertinentes. 761 

'. • • o • • ' • • 
o o 

L a Corporac ión n iun ic ipá l que 
presido, en sesión extraordinaria 
convocada al efecto, y celebrada eq. 
prifnera convocatoria, con asisten 
cia de todos los señores Concejales 
que la integran, a d o p t ó por unani
midad el acuerdo siguiente: Cubr i r 
el déficit del presupuesto munic ipa l 
extraordinario confeccionado para 
llevar a cabo la cons t rucc ión de 
nueva Casa Consistorial, por medio 
dé una operac ión de crédi to , o sea 
un prés tamo con el Monte de Pie
dad en primer caso, o con el Banco 
de Crédito Local de España , amor
tizarle en diez años como m á x i m o , 
y reservándose el derecho l a Corpo
ración de anticipar la amor t i zac ión 
si así conviniere a los intereses loca
les, ofreciendo cómo garan t ía la 
ób a realizada. 

4 los efectos prevenidos en el ar
tículo 545 del Estatuto Munic ipa l , y 
en el ar t ículo 3.° del Decreio de 25 
de Marzo de 1938, se abre una in
formación públ ica por quince d ías 
naturales, a l a qae .só lo podrán acu 
dir por scriío, ante él Sn Goberna
dor Civ i l o Coiporac ión , las perso 
ñas naturales o j u r í d i c a s a cuyo 
particular interés afecte directa y 
especialmente el acuerdo de que-se 
trata, y Jas Córporac ionés a Ent ida-
•dê  de interés púb l i co o general y de 
casácter^social o económico- ra di 
cantes eñ este t é rmino munic ipa l . 

Carrizo, 28 de Febrero de 1946.— 
-1 Alcalde, José Alvarez. 760 

Ayuntamiento de -
Valderrey 

Hecha por la Junta Loca l Agrico 
la la d is t r ibuc ión ind iv idual -de la 
superficie, m í n i m a a sembrar de 
garbanzos en este t é rmino , asignada 
por la Jefatura Agronómica , quedan 
las listas expuestas al públ ico en la 
Secretaría, por el plazo de quince 
días,- para oír reclamaciones, que 
han de reunir las condiciones- que 
determina la orden de dicha jefa
tura, sin las cuales y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Valderrey, l de Marzo de 
E l Alcalde, Manuel del Río, 

1946 -
752 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Forma'das las Ordenanzas muni 
cipales para la exacoión de impues 
tos creados por la Ley de 17 de Ju l io 
de 1945, quedan expuestas al públ i 
co en la Secretar ía munic ipa l , por 
espacio de quince días , para que 
puedan ser examinadas y presentar
se las reclamaciones pertinentes. 

Quintana y Congosto, 26 de Febre
ro de 1946. — E l Alcalde, Venancio 
Aldonza V i d a l . 747 

MiínisíraciÉ fie justicia 

Ayuntamiento de 
L a Ercina 

Aceptada én pr incipio una pro-
Puesta de habi l i t ac ión de créditos, 
dentro del presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio, y que se h a d e 
jjutrir con el sobrante de la l iquida
ción del anterior, de conformidad 
^on lo dispuesto en el a r t í cu lo 236 
nn ÍTecreto de O r d e n a c i ó n provisio-
de p laS Haciendas Locales, de 25 
niiki-?6™ Próx imo pasado, se hace 
ram C r£l acuerdo, a fin de que du-
ser 6 P!azo de quince días pueda 
dientXainÍnadt> ei oportuno expe-
ttion • ^ Presentarse contra el mis 
tnaci eSte Ayuntamiento las recla-

T „ r?es í116 se estimen oportunas. 
El AI r,cÍna' 27 de Febrero de 1946.-

^icalde, J u l i á n S. Valle. 681 

Junta de Maricomanidad de Ayunta
mientos del Partido Judicial de L a 
Vecilla, para gastos de Administra^ 
ción de Justicia del mismo. 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario de gastos de A d m i 
n is t rac ión de Justicia de este Part i
do, que ha de regir para el corrien
te a ñ o de 1946, queda expuesto a l 
púb l i co en l a Secretar ía del Ayunta 
miento de L a Veci l la , por t é r m i n o 
de quince días , a los efectos' de los 
ar t ícu los 300 y 301 del vigente Esta 
tuto Munic ipa l , durante cuyo plazo 
y los quince días siguientes, pue
den formularse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. -

La-Veci l l a , 2 de Marzo de 1946.— 
E l Alcalde Presidente, Ricardo Gar
cía. 793 

Junta de la Mancomunidad de- Ayun
tamientos del Juzgado Comarcal de 
L a Vecilla, para gastos de Adminis
tración de Justicia de dicho Partido. 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario para gastos de A d -
, ministraciÓn de Justicia de esta Co-
Imarcal, que ha de regir durante 
| el a ñ o de 1946, queda expuesto al 
| púb l ico en la Secretaria munic ipal 
' del Ayuntamiento de L a Veci l la , a 
fin de que sea examinado por cuan-

l tos lo deseen, por un plazo de quin-
s ce días, durante los cuaies y quince 
d ías más , pueden preseniarse contra 
el mismo-las reclamaciones que se 
estimen pertinenjts. 

L a Veci l la , 2 de Marzo Je 1946.— 
E l Alcalde-Presidente, Ricardo Gar 
cía. 793 

Juzgado de instrucción de La Vecilla 
Don Antonio Moheda Represa, Juez 

de ins t rucc ión de L a V e c i l l a 
(León) y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judic ia l , pro
cedan a la busca y de tenc ión del 
autor o autores del robo cometido 
durante el día 9 del actual y sobre 
las diez y nueve horas, en el dorar-
ci l io de la vecina de Campohermo-
so Aurora Robles Tascón y consis
tió en lo siguiente: Unos 25 ki logra
mos de harina, dos jamones y medio 
brazuelo. 

Caso de ser habidos serán puestos 
a d ispos ión de este Juzgado. 

Tales gestiones i r án t a m b i é n en
caminadas a recuperar él todo o 
parte de 16 robado, y detener a las 
personas en cuyo poder se encuen
tre si en el momento no acreditan 
cumplidamente su adquis ic ión o le
gí t ima procedencia. Así lo dispuse 
en sumario que instruyo por robo 
con el n ú m . 12 de 1946. 

Dado en L a Vec i l l a a 11 de Fe
brero de 1946 —Antonio MoHeda.— 
E l Secretario jud ic ia l , Mariano Ve-
lasco. 

517 

Juzgado Comarcal de L a Pola de 
Cordón 

D o n José Vázquez Suárez Zarraciha, 
Juez Comarcal de L a Pola de 
G o r d ó n . 
Hago saber: Que en el ju ic io de 

faltas celebrado en este Juzgado por 
resülfas del sumario n ú m e r o 54 de 
1945 del Juzgado de in s t rucc ión de 
L a Veci l la , se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del literal siguiente: 

E n L a Pola dé Gordón a 15 de Fe
brero de 1946. E l Sr. D . José Váz
quez Suárez Zarracina, Juez Comar
cal de este distrito que ha oído y 
visto los precedentes autos de ju ic io 
de faltas celebrado por orden del 
Superior de fecha 4 de Enero ú l t i 
mo por resultas del sumario núme^ 
ro 54 de 1945, sobre lesiones, ha
biendo sido el lesionado Elad io D e l 
gado F e r n á n d e z y María F e r n á n d e z 
Terenta, la autora de las lesiones, 
cuyas circustancias personales de 
ambos constan en dichos autos en 
las que fué parte el Ministerio F i s 
cal: m 

Fa l lo : Q u e d e b o de conde
nar y condeno a M a ñ a F e r n á n d e z 
Terente, a la pena de veinte d ías de 
arresto menor siendo de abono el 
tiempo que estuvo privada de liber
ta, i n d e m n i z a c i ó n al perjudicado de 
140 pesetas. Médico y medicinas y 
costas del ju ic io declarando en con
miso la navaja ocupada y en caso 
de insolvencia en pena subsidiaria 

I 
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consiguiente en cuanto a la indem-
nizac ión . 

Así, por esta mi sentencia, defini-
tivaiiicnte juzgando, lo pronuncio, 
mando y íirmo.-—José Vázquez.— 
Rubricado. 

Publ icada en el uiismo í i ia . * 
Y para que sirva de notif icación a 

la condenada María F e r n á n d e z Te-
rente, declarada en rebeldía , y cuyo 
paradero se desconoce, se expide la 
presente en L a Pola de Gordón a 23 
de Febrero de 1946,—José Vázquez. 
— E l Secretario, Juan Llamas. 6^5 

Juzgado Comarcal de S a h a g ü n 
Don Alberto Gordo Carbajal, Secre

tario accidental del Juzgado Co
marcal de Sahagún . 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

verbal de faltas de que se h a r á men
ción , ha reca ído la siguiente 

«Sentencia .—En S a h a g ú n a 15 de 
F e d e r o de 1946. E l Sr. D. Angel 
Ruiz Torbado, Juez Comarcal susti
tuto de este Juzgado por encon t r a í -
se vacante la plaza de propietario; 
habiendo visto los presentes autos 
de ju ic io verbal de faltas seguidos 
entre partes: de la una y como de
nunciante, D.a Ani ta Rodríguez Ca
nal, mayor de edad, casada, sin pro
fesión especial y vecina que fué de 
Gijón, y de la otra y como, denun
ciado Manuel Cardo San José , de 16 
años de edad, soltero, minero y ver 
c iño que fué de Val ladol id , sobre 
estafa y en el que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal , y 

Fal lo : Q u e debo; condenar y 
condeno ñ i denunciado M a n u e l 
Cardo San José , como autor res
ponsable de dos faltas previstas y 
penadas en el a r t ícu lo 587 n ú m e r o 
3.° del vigente Código penal, a la pe
na de diez días de arresto menor; 
así mismo debo de condenar y con
deno a dicho denunciado a 'que en 
coneepto dé indemnizac ión * c i y i 1 
abone a la periudicada Ani ta Ro
dríguez ü a n a l , la cantidad de 101 
pesetas con 80 cén t imos y a la otra 
perjudicada una tal Teresa, la can
tidad de 200 pesetas y declarando a 
cargo de dicho denunciado las cos
tas del presente ju ic io . Dado el ig
norado paradero de denunciante y 
denunciado, públ iquese en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia, en el 
de Oviedo as í . como en el de Val la 
dol id, el encabezamiento y parte dis
positiva de esta resolución para no
tificación de ambos denunciante y 
denunciado. 

Así, t)or esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—A. R u i z . - R u b r i 
cado.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la denunciada y denun
ciante así como a la otra perjudica
da, expido y firmo el presente en 
S a h a g ú n a 16 de Febrero de 1946.— 
Alberto Gordo Carbajal, 616 

Requisitorias 
\ Presa Gutiérrez, Fernando-Agapi-
' to, de 24 a ñ o s de edad, soltero, hijo 
de Celedonio y E m i l i a , natural de 
Santa Lucía de Gordón, sin domic i -

j l io , jornalero, cuyo actual paradero 
i se ignora después de evadirse de la 
¡ Pr i s ión de estiV, ciudad el día diez 
de Diciembre ú l t imo, compa rece r á 

{en t é r m i n o de diez días ante el Juz
gado de Ins t rucc ión de P ó n f e r r a d a 
para notificarle el auto l ie procesa
miento contra él, dictado en suma
rio n ú m . 112 de 1945, por quebranta
miento de pr is ión y constituirse en 
la pr is ión que en el mfismo se decre
ta, p rev in iéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde. ALmis -
mo tiempo encargo a lóS Agentes 
de la Po-licía Jud ic ia l procedan a 
s u busca y captura, pon iéndo lo , 
caso de ser habido, a d ispos ic ión dé 
este Juzgado. 

Pónfe r rada , catorce de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y seis. 
— E m i l i o V i l l a . — E l Secretario, A n 
tonio Alvarez. 540 
v.- •• ••. ^ • o -o , , • _ ; 

Alonso Alonso, Pascual, de 31 
años de edad, hijo de Gabriel y Ro
salía, natural de Vi l l amon tán de la 
Valduerna, partido jud ic ia l de L a 
Bañeza, provincia de León, casado, 
escribiente, y domici l iado ú l t ima
mente en Barcelona, calle Rocafort, 
177, pr incipal , primera, con instruc
ción, procesado en el sumario 188 
de 1942, por estafa, comparece rá en 
este Juzgado de ins t rucc ión-de T a -
rrasa, sito en el arrabal de José A n 
tonio, 12 y 14, dentro del t é r m i n o de 
diez días, con el fin de const i tui rsé 
en pr is ión; aperc ib iéndo le que de 
no comparecer, le pa ra r á el perjuicio 
a que hubiere lugar y se já declara
do rebelde. -

Dado en Tarrasa, a quince de Fe
brero de m i l novecientos cuarenta y 
seis.—Francisco Bernuy.—El Socre 
tario, Arturo Fre ixa . 615 

MABISTRiTDRA DE TRiBAIO 
DE LEÍ 

D o n Jesús Dapena Moaquera, Magis
trado de Trapajo dé León y su 
provincia. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en las autos de ju ic io nú
mero 390 de orden del año de 1945, 
seguidos ante esta Magistratura entre 
las partes o que se h a r á m e n c i ó n , se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a diecinueve de febrero de m i l nove
cientos cuarenta y seis. —Vistos por 
el Sr. D. Jesús Dapena Mosquera, 
Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia, los presentes autos de ju i 
cio verbal seguidos ante esta Magis
tratura, bajo el n ú m e r o 390 de orden 
del pasado a ñ o , entre partes de una 
como demandante D . A n i b a l Alonso 

González, mayor de edad, soltero y 
vecino de Cá rmenes representado 
por el Procurador D. Lu i s Crespo 
Hevia, y de la otra como demanda
do D. Antonio Soriano Gaudí , mayor 
de edad, industrial y en ignorado pa
radero, sobre r ec l amac ión de sala
rios y 

Fa l lo : Que estimando la demanda 
interpuesta por D. A n i b a l Alonso 
González, contra D . Antonio Soriano 
Gaudí , sobre r ec l amac ión de salarios 
debo de condenar y condeno al de
mandado a que abone al demandan
te el importe de los siguientes días 
de trabajo, a razón del salario diario 
de diez pesetas con cincuenta cénti
mos: veinticinco d ías de mayo, vein
ticinco días de junio y dieciocho 
d ías de julio, todos de mji novecien
tos cuarenta y cinco, y al abono de 
una semana de salarios a razón del 
mismo expresado, en concepto de 
vacaciones retribuidas rro disfruta
das. . V 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de sup l icac ión para ante el 
Tr ibuna l Central de Trabajo dentro 
del plazo de cinco dias, debiendo de 
consignarse la cantidad a que. se 
contrae este fallo, incrementada en 
un veinte por ciento, caso de que el 
recurrente sea el Remandado. 

Así por esta m i senteiicia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—J. Dapena 
Mosquera.—Rubricado. 

Y para que dicho fallo sea publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, conforme dispone el artí
culo 769 de la Ley de Enju ic iamien^ 
to C i v i l y sirva de notif icación en 
forma al demandado D. Antonio So
riano Gaudí , en ignorado paradero, 
se expide el presente edicto en la 
ciudad de León a veinte de febrero 
de m i l novecientos cuarenta y seis.— 
E l Magistrado de Trabajo, J e sús Da-
pena Mosijuera.—P. S. M . E l Secreta
rio, Eduardo de Paz del Río. 620 • 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 
Presa Voclcas j linares 

E l Sr. Presidente de este cauce 
convoca a todos ios par t íc ipes a Jun-. 
ta general para el día 10 de Marzo, 
y cuya Junta tendrá por objeto dar 
a saber las cuentas, y tratar de los 
trabajos para él presente a ñ o . 

Barrio, a 10 de Febrero de 1946,— 
E l Presidente, Bonifacio M ^ í n e z . — 
E l Secretario, C á n d i d o Fe rnández , 

667 N ú m . 113.—15,00 ptas. 

P E R R O D E C A Z A extraviado el 
19 del p róx imo pasado. Señas: Seter 
bianco mosqueado de negro y ^ 
dos orejas negras, atiende por So»-
Se gratif icará a l que lo entregue o 
diga su paradero, en «Foto Exakta»» 
Genera l í s imo Franco, n,0 í, León. 

800 N ú m , 116.̂ -10,50 ptas» 


